
PROVINCIA DE CORDOBA
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1 
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Al/ricino 1.°.—Las leyes obligaran en la Península, e
Islas Baleares y Canarias, a los veinte días de sv promul-
gación si en ellas no se dispusiese otra cosa. Se entiende
hecha la promulgación el día que termina la inserción de
la ley en la Gaceta oficial.

ART. 2.° La ignorancia de las leyes no excusa de su cum-
plimiento.

A. 3.* Las leyes no tendrán efecto retroactivo, si no dis-
pusieren lo contrario.—(Código civil vigente).

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en
los Bolinee: (Aciales se han de remitir al Jefe político res-
pectivo, por cuyo conducto se pasarán a los editores de los
mencionados periódicos.

(Ordenes de 2 de Abril, 3 y 21 de Octubre de 1854).

PRECIOS DE SUSCRIPCION

EN CÓRDOBA
	

FUERA de CORDOBA
PESETAS PESETAS

Un mes 	 . 	 . .5 Un mes. . . . 	 6
Trimestre. 	 . 12'50 Trimestre • . 	 15
Seis meses . . 	 21 Seis meses
Un año 	 . 	 . .40 Un año. .

119 A. 	 1/b 	 1I 1P A lb 111,

Se publica todos los días, excepto los domingos.
Real decreto e Instrucción de 2 de julio de 1924.
ARTICULO 20. Las entidades municipales abonaran, en pri-

mer término, al Notario que, en su caso, autorice la subasta,
los derechos que le correspondan y los suplementos que haya
adelantado, y abonaran igualmente los derechos de Inserción
de los anuncios en los periódicas, cuidando Qe reintegrarse
del reraatante, si le /subiere, del Importe total de estos tacit
toa arregle a le dispieste ta la regla ettava del art. f.' la
tate Reglamento.

Las corporaciones provinciales y muuicipales vienen
obligadas al pago de todos los anuncios de subasta que
manden publicar, aún cuando aquellas resulten desiertas
por falta de rematante. (Reales órdenes de 18 de Mame
de 1901 y 7 de Febrero de 1903).

NOTA IMPORTANTE.—Inmediatamente que los señores
Alcaldes y Secretarios reciban este BOL3TIN dispondrán
Inc se lije un ejemplar en el sitie de costumbre tloadc per«
maneceri basta el recibe del número atgalcote.

Los señores Secretarios cuidarán balo si lata estrecha
responsabilidad, de conservar los numeres del Bourra, to-
leccionados para su encuadernación que deberá variiitare
al final de cada año.

ADVERTRNCIA.—No se insertará nina adieto a emita
tia qliC sea a instancia de parte 31.1a ves ebenea lea In
terasadot cl importe le su publleaciáa • t ararais= el
pago, a razón de 65 «l'Ukase lince e parta de elle.
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JUNTA MUNICIPAL
DEL

CENSO ELECTORAL

ALCARACEJOS

Núm. 319

Don Rafael Maldonado Luengo, Su-
. plente, Secretario de la Junta muni-

cipal del Censo electoral de este
término.
Certifico: Que de la reunión cele-

brada para la designación por sorteo
de los vocales y suplentes que, en el
concepto de mayores contribuyentes,
deben formar parte de la referida Jun-
ta, ha sido formalizada el acta, que.
literalmente es como sigue:

En Alcaracejos a treinta y uno de
Diciembre de mil novecientos treinta
y uno, siendo las once se constituyó
en la Casa Ayuntamiento local desig-
nado al efecto, don Rafael Díaz Gó-
mez a quien corresponde presidir la
Junta municipal del Censo electoral
de este término, con el fin de proce-
der a los sorteos ordenados por los
artículos 11 y 12 de la ley para la de-
signación de los vocales y suplentes
que, en el concepto de mayores con-
tribuyentes, deben formar parte de la
mencionada Corporación durante el

de Eni próximo período de su vida legal. Y
rioz. —E hallándose también presentes don

Martín Sánchez Ayala, don Ildefonso
Rodríguez Blanco y don Miguel Ro-
dríguez Benítez z se declaró abierto el

acto previamente anunciado por edic-
tos y citación individual, permitién-
dose la entrada a cuantas personas
tuvieron a bien presenciarlo.

Leidos por mí el Secretario los ci-
tados artículos de la Ley y la lista de
los mayores contribuyentes por in-
muebles, cultivo y ganadería que tie-
nen voto para Compromisario en la
elección de Senadores, se escribieron
separadamente, en papeletas iguales,
los nombres de los que, por figurar
en dicho concepto en la expresada
lista, saber leer y escribir y no tener
incapacidad alguna, reunen las con-
diciones necesarias de elegibilidad.
Dobladas dichas papeletas, introdu-
cidas en un globo y removidas con-
venientemente, se procedió por el se-
ñor Presidente a la extracción y lec-
tura de cuatro de ellas, previa decla-
ración hecha de que los nombres con-
tenidos en las dos primeras extraídas
serían losilainados a desempeñar los
cargos de Vocales, y los de las dos
últimas los de sus respectivos su-
plentes, por el orden de la extrac-
ción; obteniéndose el siguiente resul-
tado: Para vocales, don Blas Rodrí-
guez Caballero y don Pedro Sepúlve-
da Fernández. Para suplentes, don
Rafael Rodríguez Cruzado y don Gas-
par Caballero Ayala.

Inmediatamente y de la misma ma-
nera se procedió al sorteo de los que
en concepto de contribuyentes por in-
dustrial, impuestos de utilidades o de
Minas les corresponde formar parte

de dicha Junta, resultando elegidos
por la suerte para vocales don Este-
ban Mansilla Pedrajas y don Cándi-
do Fernández Rodríguez y para su-
plentes don Miguel Fernández Bení-
tez y don Juan José Fernández Nava-
rrete.

Preguntado el señor Presidente si
contra las anteriores operaciones te-
nían los presentes que producir algu-
na reclamación o protesta, ninguna
se formuló.

En su virtud, quedaron proclama-
dos, en el concepto que antes se ha
expresado, don Blas Rodríguez Ca-
ballero, vocal de la Junta municipal
del Censo electoral de este término;
suplente del mismo, don Rafael Ro-
dríguez Cruzado; vocal, don Pedro
Sepúlveda Fernández; como suplente,
don Gaspar Caballero Ayala; vocal
don Esteban Mansilla Pedrajas; su-
plente, don Miguel Fernández Bení-
tez; vocal, don Cándido Fernández
Rodríguez; suplente, don Juan José
Fernández Navarrete.

Y con esto se dió por terminado el
acto, levantándose la presente, que
suscriben los señores concurrentes y
de todo yo, el Secretario, certifico.

Para que conste, y a los efectos
que están prevenidos expido la pre-
sente con el visto bueno del señor
Presidente en Alcaracejos a treinta y
uno de Diciembre de mil novecientos
treinta y uno.—Rafael Maldonado.—
V.° B.°: El Presidente, Rafael Díaz.

Núm. 320

Don Rafael Maldonado Luengo, Su-
plente Secretario de la Junta muni-
cipal del Censo electoral.
Certifico: Que la mencionada Junta

en sesión de 31 del actual, y en cum-
plimiento del artículo 22 de la Ley de
8 de Agosto de 1907 y de las demás
disposiciones sobre la materia, ha
acordado para que rija en cuantas
elecciones debieren celebrarse duran-
te el ario próximo, la designación de
los locales siguientes:

Distrito primera—Sección única

Local destinado a Escuela de pár-
vulos planta baja de la casa Ayunta-
miento.

Distrito segundo.—Sección única
Salón de la planta baja de la casa

número 43 de la calle Capitán Galán.
Y en cumplimiento y a los efectos

del precepto legal antes citado, expi-
do la presente con el visto bueno del
señor Presidente en Alcaracejos a
treinta y uno de Diciembre de mil no-
vecientos treinta y uno.—V.° B.°: El
Presidente, Rafael Díaz.

Núm. 320

Don Rafael Maldonado Luengo, Se-
cretario de la Junta municipal del
Censo electoral de esta villa.
Certifico: Que en esta Secretaria de

mi cargo aparece el acta que copiada
dice así.
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En Alcaracejos a treinta y uno de
Diciembre de mil novecientos treinta y
uno; el señor don Rafael Díaz Gámez
llamado a presidir la Junta municipal
del Censo electoral de este término
como Juez municipal asistido de mi
el Secretario del Juzgado municipal y
como tal llamado asi mismo, a desem-
peñar la Secretaria de la mencionada
Junta en cumplimiento de los artícu-
los 11 y 11 de la ley de 8 de Agosto
de 1907, procedió a la designación de
los Vocales que forman parte en di-
cha Corporación durante el próximo
período de su existencia legal por los
conceptos especificados, en los núme-
ros 1.°, 2.° y 4.°, parrafo 1. 0 del cita-
do artículo 11.

Y resultando de los documentos re-
cibidos de la Junta provincial y de la
Secretaría de este Ayuntamiento, así
como de los antecedentes obrantes en
el archivo del Juzgado municipal de
mi cargo, que don José Benítez Fer-
nández y don Bartolome Santos Tena
son por este orden entre los que al
presente forman el Ayuntamiento y
exclusión hecha del Alcalde y los Te-
nientes, los concejales que en elección
popular obtuvieron mayor número de
votos, reuniendo la circunstancia pre-
cisa para pertenecer a la Junta, de
saber leer y escribir.

Resultando que en esta villla no
existen Jefes ni Oficiales retirados del
Ejército o Armada ni funcionarios
públicos del Estado ni de la provin-
cia y corresponde por tanto la desig-
nación a los ex-jueces municipales y
apareciendo que con exclusión de los
que ya han formado parte de la Junta
el más antiguo lo es. don Miguel Ca-
ballero Sánchez y el que le sigue en
el orden de antiguedad don Sandalio
Caballero Fernández.

El mencionado señor don Rafael
Díaz Gamez en la representación le-
gal que ostenta, por ante mi el Secre-
tario, dijo: que en razón de las cir-
cunstancias antes expresadas y de
conformidad con lo dispuesto por los
preceptos legales citados al principio
debía designar y designaba para el
desempeño del cargo de Vocales y su-
plentes de la Junta municipal del Cen-
so electoral de este término en su
próximo venidero periodo de vida le-
gal a los señores que a continuación
se expresan y en el concepto que res-
pecto de cada uno se pasa también a
especificar.

Vocales: don José Benítez Fernán-
dez y don Miguel Caballero Sánchez.

Suplentes: don Teleforo Santos Te-
na y don Sandalio Caballero Fernán-
dez.

Y teniendo en cuenta que corres-
ponde designar además por sorteo pa-
ra completar dicha Junta dos mayo-
res contribuyentes, por inmuebles
cultivo y ganadería que tengan voto
de Compromisarios para la elección
de Senadores y a sus respectivos su-
plentes y a o tros dos que lo sean por
contribución industrial impuesto de
utilidades o de minas. Su señoría dis-
puso que con el fin de hacer esta de-
signación y de celebrar los corres-
pondientes sorteos se celebre la co-
rrespondiente reunión pública en la

Sala Capitular en el día treinta y uno
del actual y hora de las once, ha-
ciéndose así saber por medio de edic-
tos con citación individual de cuan-
tos aparecen con derecho a ser elegi-
dos.

De todo se extiende la presente ac-
ta, que firma S. S. conmigo el Secre-
tario de que certifico.—Siguen las fir-
mas.

Y para que conste y remitir al Ex-
celentísimo señor Gobernador civil
de la provincia para su inserción en
el BOLETIN OFICIAL de la provincia ex-
pido la presente con el visto bueno
del señor Juez, en Alcaracejos a trein-
ta y uno de Diciembre de mil nove-
cientos treinla y uno.—V.° B.': Rafael
Díaz.—Rafael Maldonado.

*-

y 1m „.•amientres
BENAMEJI

Núm. 341

Don Juan García Maillo, Alcalde-Pre-
sidente de la Comisión administra-
dora del Pósito de esta villa.
Hago saber: Que por acuerdo de la

misma y del Ayuntamiento de esta
villa, cumpliendo órdenes del Centro
directivo y en armonía con los ar-
tículos cincuenta y ocho y sesenta y
uno del Reglamento de veinte y cinco
de Agosto de mil novecientos veinte
y ocho se venderán en pública su-
basta las siguientes fincas del citado
Pósito municipal:

Primera. Una casa número veinte
y seis de la calle Feria de esta villa
de Benamejí, que linda por la dere-
cha con la de Mariano Velasco, iz-
quierda Francisco Sánchez, espalda
la calle Lucena. Las demás circuns-
tancias constan del título. Sirve de
tipo para esta finca la suma de mil
setecientas pesetas.

Segunda. Una haza de tierra cal-
ma, sitio de la Era Empedrada, tér-
mino de Lucena de cabida una fanega
de tierra. Linda por Levante y Sur
con olivar de don Antonio Espejo,
Norte el de Dolores Domínguez y Po-
niente tierra de doña María Delboy.
Sirve de tipo para la subasta sete-
cientas pesetas.

Tercera. Ambas fincas están libres
de gravámenes y pertenecen en pro-
piedad al citado Pósito que las tiene
inscriptas en el Registro del partido.

Las condiciones generales de la li-
citación serán las siguientes:

Primera. Se celebrará por el sis-
tema de pujas a la llana, el día pri-
mero de Marzo próximo, a las doce
del día, verificándose simultáneamen-
te en esta villa ante la Comisión ad-
ministradora y en la Dirección de
Agricultura, sección de Pósitos, pre-
sidida por el funcionario correspon-
diente.

Segunda. No se admitirán postu-
ras inferiores al tipo general para
cada finca que podrán ser subasta-
das conjunta o separadamente sien-
do requisito indispensable para licitar
consignar con antelación o en el mis-

mo acto en la Comisión . respectiva y
en metálico el diez porciento de la
tasación.

Tercera. Se adjudiCará cada finca
al mejor postor y luego que sea defi-
nitiva, previa aprobación del Ayunta-
miento se requerirá al adMicatario
para el ingreso del precio total en las

arcas del Pósito, que deberá verificar
en metálico dentro de los ocho días
siguientes al requerimiento, otorgán-
dosele escritura pública de la adqui-
sición.

Cuarta. El adjudicatario tendrá
que conformarse con los títulos de
pertenencia que tiene el Pósito y con
la cabida o extensión superficial de
los inmuebles en el estado que se en-
cuentren al formalizar la adjudica-
ción.

Quinta. Si requerido al efecto él
o los adjudicatarios no ingresan el
precio total en el plazo marcado se
declarará rescindida la adjudicación
perdiendo el interesado el depósito
constituido y su derecho a la compra-
venta.

Sexta. Serán de cuenta del ad-
quirente todos los gastos que se oca-
sionen en la enajenación desde el
principio hasta inscribir el título en
el Registro de la Propiedad y los gas-
tos de anuncio de escritura y reinte-
gros.

Séptima. En todo cuanto no se
determina anteriormente se cumpli-
rán los preceptos reglamentarios y el
pliego general de condiciones del ex-
pediente que se entienden aceptadas
de antemano por los licitadores sin
derecho a interpretarla ni a dejar de
cumplir cuanto en ella se dispone.

Octava. La adjudicación será pre-
viamente aprobada por el Centro di-
rectivo y por el Ayuntamiento sin cu-
yo requisito no podrá otorgarse la
escritura.

Lo que se anuncia para general co-
nocimiento en esta villa y en el BOLE-

TIN OFICIAL de la provincia.
lienamejí a veinte y tres de Enero

de mil novecientos treinta y dos.—
El Alcalde, Juan García.

BELMEZ

Núm. 258

Ignorándose el paradero de los mo-
zos que al pié se detallan naturales
de éste término, comprendidos en el
alistamiento del ario actual, se advier-
te a los mismos, a sus padres, tutores,
parientes, amos o personas de quien
dependan, que por el presente edicto
se les cita a comparecer en ésta Casa
Capitular, por si o persona que legí
mamente les represente, en los días 31
del actual, 14 y 21 de Febrero próxi-
mo y hora de las nueve en que ten-
drán lugar los actos de retificación y
cierre del alistamiento, y clasificación
y declaración de soldados, previnien-
doles que este edicto sustituye las ci-
taciones ordenadas por el párrafo 3.°
del artículo 111 del Reglamento de 27
de Febrero de 1925 para el recluta-
miento y reemplazo del Ejército, por
ignorarse el paradero de los interesa-
dos; parandoles el perjuicio a que ha-
ya lugar si no asisten a dichos actos.

Mozos que se citan
Joaquín Caballero Cabello, hijo de

Francisco y Francisca; Gabriel Ca-
brera González, de Alberto y Josefa;
Manuel Fuentes Fernández, de Fran-
cisco y Vicenta; José García León, de
J. Antonio y Victoria; José García Pa-
redes, de Felipe y Lazara; Cecilio
Hernández Nogales, de Cecilio y
Amalia; José Herrera Leal, de Pablo
y Cirila; Francisco Herrera Sánchez,
de Epifanio y Carmen; Juan Iglesias
Campos, de Vicente y Presentación;
Alfonso jurado Pajuelo, de Juan y
Isabel; Manuel López Cabanillas, de
Pedro y Paula.

Antonio Marquez Mohedano, de E

Pedro y Carmen; Corpus Mohedano
González, de Blas y Socorro; Pedro n
Muñoz Castillejo, de Antonio y Espe-
ranza; Gabriel Ruiz Navaez, de Ga- y

briel y Dolores; Nicolas Pérez Guz-
mán, de Eduardo y Josefa; Francisco I
Pozo Maturana, de José y Felipa;
Luis Rivera Meloso, de Luis y Laura;
Honorio Rodríguez Fernández, de Pe-
dro y °hija; Julián Romero Fernán-
dez, de Dolores; Diego Ruiz Almena,
de Juan y Dorotea.

Francisco Sánchez Montes, de José
y Concepción; Pedro Sujar Esquinas, n
de Aurelio y Dolores; Antonio Vera
Dávila, de Luis y Sofia; Manuel Cha- C
vez Paz, de Julio y Luisa; Tomás Ló- 4
pez Murillo, de Tomás y Antonia; An- d
gel Mallen Palomero, de Esteban y fi
Concepción; Rafael Rodríguez More-
no, de Francisco y M. Antonia. 	 3

Belmez 16 de Enero de 1932.—El s
Alcalde, J. Sánchez.

SANTA ELIFEMIA

Núm. 267
1

Don Angel Barbancho Jiménez, Alcal-
de Presidente del Ayuntamiento de er
esta villa.
Hago saber: Que el Ayuntamiento '°

de mi presidencia en sesión celebrada 1
al objeto, ha acordado sacar a con- m
curso de méritos para su provisión en s
propiedad la plaza de sepulturero del 111

cementerio de este municipio, lo que al

se hace público por medio del presen-
te durante el plazo de treinta días há-
biles contados desde el siguiente al ca
en que aparezca este anuncio inserto
en el BOLETIN OFICIAL de la provincia, s
a -fin de que pueda ser solicitado du- t

rante el plazo indicado por quienes se .
consideren con méritos suficientes pa-
ra ello, que en su día serán libremen-
te apreciados por la Corporación mu-
nicipal. El haber anual de esta plaza
será el de 900 pesetas. A las solicitu-
des se acompañarán los documentos
que justifiquen los méritos del concur-
sante, partida de nacimiento, certifi-

1:111
cado negativo de penales y de buena ra i
conducta. an

Santa Eufemia a 16 de Enero de (
1932.—El Alcalde, Angel Barban cho.

u

Núm. 268 	 e

Don Angel Barbancho Jiménez, Alcal-
de Presidente del Ayuntamiento de
esta villa.
	 im(

sec

de

11€Hago saber: Que acordado por el

km-
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ncisco Aguilar Alcalá, hijo deoncur- isco y Encarnación; Domingocertifi- 
cho Hornero, de Antonio y Nie-buena rancisco D. Espinosa Callejas,

!ro de ancisco y Francisca; Antonio
Campos, de Purificación; An-

ncho. Sarcía Dorado, de José y María
pelón; Domingo Hornero Mu-
e Nieves; Martirio Lozano Ga-

al- 	 José y Rosa; Deogracias Lo-Alcar
iénez, de Eusebio y Carmen;nto d e insco Martínez León, de Benito

1 en; Rafael Molina Medran°,por ü

untamiento de esta villa en sesión
ebrada al objeto la provisión en
ipiedad de las plazas de Practican-

Matrona titulares de este Ayun-
tiento, se hace público por medio
presente, durante el plazo de 30
s hábiles, contados desde el si-
ante del en que aparezca este
11Ci0 en el BOLETIN OFICIAL de la
vincia, a fin de que pun da ser soli-
da por quienes se consideren con-
itos suficientes para ello, que se-
en su día libremente apreciados
la Corporación municipal. El ha-
de cada una de las citadas plazas
el de setecientas pesetas anuales.

as solicitudes se acompañarán
mas de los documentos que justifi-
n lo méritos del concursante, la
ida de nacimiento, certificado ne-
yo de antecedentes penales y de
-o conducta.
inta Eufemia a 16 de Enero de
:.—El Alcalde, Angel Barbancho.

de Matilde; Manuel Montero Cárde-
nas, de Antonio y Carmen; Manuel
Pavón Ortega, de Juliana; Jacinto Ale-
jo Pérez García, de Francisco y Ro-
sario; Antonio del Real Barba, de An-
tonio y Rudesinda; Manuel del Real
Pavón, de Bartolomé y Guadalupe;
Blas Rubio Soriano, de desconocidos;
Manuel Segura Valverde, de Hilario
y Adela; Francisco Sevillano Aguilar,
de Francisco y Dolores; Antonio C.
Sillero González, de Francisca; Rafael
Elías Vera Gómez, de Miguel y Gua-
dalupe.

Baena 19 de Enero de 1932.—Ma-
nuel Pérez Morales.

ALCARACEJOS

Núm. 274

Ignorándose el paradero de los mo-
zos José Alfaro Pizarro, hijo de Ra-
món y Ana; Marcial Camará Jiménez,
hijo de Carlos y Gonzala; Andrés Co-
ta Alvarez, hijo de Manuel y Josefa;
Helíodoro Murillo de las Heras, hijo
de Manuel y Luisa; Miguel Rodríguez
IVIedrán, hijo de Gabriel y ()trilla; y
Nemesio Rodríguez Santiago, hijo de
Juan y de Isidora, naturales de este
término, comprendidos en el alista-
miento del ario actual, se advierte a
los mismos, a sus padres, tutores, pa-
rientes, amos o personas de quien de-
pendan, que por el presente edicto se
les cita a comparecer en esta casa
Capitujar, por sí o por personas que
legítimamente les represente los días
31 del actual, 14 y 21 de Febrero próxi-
mo y hora de las nueve, a exponer lo
que les convenga referente a su in-
clusión en dicho alistamiento y a los
actos de cierre y de clasificación y de-
claración de soldados; advirtiéndoles
que de este edicto sustituye las cita-
ciones ordenadas por el párrafo ter-
cero del artículo 111 del Reglamento
de 27 de Febrero de 1925 para el Re-
clutamiento y Reemplazo del Ejército,
pür ignorarse el paradero de los inte-
resados; parándoles el perjuicio a que
haya lugar.

Alcaracejos a 15 de Enero de 1932.
—EI Alcalde Presidente, R. Caballero.

MONTILLA

Núm. 276

Terminados en borrador, la matrí-
cula y padrones, para las exacciones
de los arbitrios de inquilinatos, alcan-
tarillado, guardería rural y rodaje e
impuesto sobre carruajes de de lujo,
correspondiente al presente ario de
1932 quedan expuestos al público yen
el Negociado de arbitrios de este Ex-
celentísimo Ayuntamiento, durante el
plazo de diez días con el fin de que
todos los contribuyentes que puedan
considerarse incluidos en dichos do-
cumentos comprueben si se hallan de-
bidamente inscritos, o en su caso, pa-
ra que formulen las reclamaciones,
que a su derecho puedan convenirles,
advirtiendoles que de no verificarlo
en el plazo indicado careceráa de
todo derecho a posteriores rectifica-
ciones.

Montilla a 18 de Enero de 1932.—
Santiago Navarro.

VILLARALTO

Núm. 275

Núm. 285

Don Alfonso Arroyo Fernández, Al-
calde Presidente del Ayuntamiento
de esta villa.
Por el presente y en atención a des-

conocer el paradero del mozo Salva-
dor Flores Salguero, hijo de Gabriel y
de Rosario alistado en este municipio
para el presente ario, se le cita por el
presente para que concurra a estas
Casas Consistoriales en los días 31 de
Enero, 14 de Febrero y 21 del mismo
mes, en que tendrán lugar los actos
de rectificación del alistamiento, cie-
rre definitivo del mismo y clasifica-
ción y declaración de soldados respe-
tivamente, advirtiendole que de no
comparecer será declarado prófugo.

San Sebastián de los Ballesteros a
18 de Enero de 193 1—A. Arroyo.

AÑORA

Núm. 299

Don Francisco García Bravo, Alcal-
de Presidente del Ayuntamiento de
esta villa.
Hago saber: Que ignorándose el

paradero de los mozos José Aguado
Navajas hijo de Manuel y Dolores,
Rafael Elias González hijo de Paula
y Torcuato Guzmán García de Pedro
y María, que nacieron en 7-10-,16-4,
y 23-3 de 1911 respectivamente, natu-
rales de este término municipal, com-
prendidos en el alistamiento *del ario
actual, se advierte a los mismos a sus
padres, tutores, parientes, amos o
personas de quien dependan, que por
el presente edicto se les cita a compa-
recer en esta Casa capitular por si o
por persona que legítimamente les
represente, el día 31 próximo y hora
de las 9, a exponer lo que le conven-
ga referente a su inclusión en dicho
alistamiento; el día 14 de Febrero
próximo a la misma hora al acto del
cierre definitivo del alistamiento y el
día 21 de dicho mes y hora de las 8,
para el acto del juicio de clasificación
y declaración de soldados, advirtién-
doles que este edicto sustituye las ci-
taciones ordenadas en el vigente Re-
glamento para el Reclutamiento y
Reemplazo del Ejército por ignorarse

el paradero de los interesados; parán-
doles de no verificarlo, los perjuicios
a que haya lugar.

Añora 15 de Enero de 1932.—Fran-
cisco García.

LA RAMBLA

Núm. 300

Don Diego León Jiménez, Alcalde
Presidente del Ayuntamiento de es-
ta ciudad.
Hago saber: Que ignorándose en

absoluto el paradero a pesar de las
gestiones practicadas, de los mozos
comprendidos en el actual alistamien-
to, Juan Cejas Chaparro, hijo de José
y de Adela; Manuel Ruiz Villalba, hi-
jo de Ramón y de Luisa, y Rafael Vi-
lla Pino, hijo de Clemente y de Car-
men, nacidos en esta ciudad en el ario
de 1911 y a los cuales no se les ha po-
dido citar personalmente, se hace por
medio del presente edicto para que com-
parezcan en estas Casas Consistoria-
les por sí o por medio de legitim os re-
presentantes ante este Ayuntamiento
en los actos de rectificación del alis-
tamiento; lectura y cierre definitivo
del mismo, y clasificación y declara-
ción de soldados que respectivamente
tendrá lugar los días treinta y uno de
Enero catorce y veinte y uno de Fe-
brero próximo y hora de las nueve,
para que puedan aducir cuentas re-
clamaciones estimen pertinentes, que-
dando para el caso de que no com-
parezcan, apercibidos con la declara-
ción de prófugos y demas responsa-
bilidades legales a que hubiere lugar.

La Rambla 20 de Enero de 1932.—
Diego León.

DOÑA MENCIA

Núm. 303

Propuesta por la Comisión Gesto-
ra de este Ayuntamiento, en sesión
del día de ayer, habilitación de crédi-
to al capitulo quinto artículo pri-
del presupuesto ordinario del año
actual, importante 7.675 pesetas, del
exceso resultante y sin aplicación de
los ingresos sobre los pagos en la
liquidación del último ejercicio a que
se refiere el expediente que al efecto
se instruye, queda expuesto al público
en la Secretaría de este Ayuntamiento
por término de 15 días, para que du-
rante dicho plazo puedan formularse
reclamaciones ante la expresado Co-
misión.

Lo que se hace público por medio
del presente en cumplimiento de lo
dispuesto en el artícnlo 12 del Regla-
mento de 23 de Agosto de 1924 y pa-
ra general conocimiento.

Doña Mencia 14 de Enero de 1932.
—El Alcalde, J. Ortiz Gan.

BELMEZ

Núm. 304

Don José Sánchez Carretero, Alcalde
Presidente del Ayuntamiento de es-
ta villa.
Hago saber: Que en esta Alcaldía

BAENA

Núm. 273

aanuel Pérez Morales, Primer
niente de Alcalde en funciones
Alcalde del ilustre Ayuntamien-
de esta ciudad.
igo saber: Que ignorándose el
dero de los mozos del reemplazo
rio actual, que al final se relacio-
naturales de este término muni-
y hallándose comprendidos en
stamiento del corriente ario se
rte a sus padres, jutores, parien-
irnos o personas de quien depen-
que por el presente edicto se les
para que comparezcan a estas

s Consistoriales personalmente
. legítimos representantes al acto

rectificación del alistamiento
endrá lugar el dia treinta y uno
s corrientes, y hora de las doce,
ioner cuanto a su derecho con-

relativo a su 'inclusión en dicho
miento. Asimismo se les cita pa-
segundo domingo de Febrero

mo o sea el día 14 y hora de las
al acto del cierre definitivo del
miento.
nbién se les cita para que com-
can a los demás actos del re-
izo en la inteligencia que este
se insertará en sustitución de

.taciones ordenadas por la vi-
Ley, por ignorarse la actual re-
ja de los mismos, de sus pa-

lemas personas dichas, a quie-
1 su caso les parará el perjuicio
haya lugar.

Mozos que se citan

Don Juan Valverde Torrico, Alcalde
Presidente del Ayuntamiento de
esta villa.

Hago saber: Que terminado el pa-
drón rectificado de los habitantes de
este término en cumplimiento a lo
prevenido (In los artículos 37 y 38 del
vigente Reglamento sobre población
y términos municipales, queda de ma-
nifiesto al público en /a Secretaría de
este Ayuntamiento por término de
quince días al objeto de reclama-
ciones.

Villaralto 18 de Enero de 1932.—
Juan Valverde.

SAN SEBASTIAN DE LOS
BALLETEROS
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se han recibido de la Jefatura de
Obras públicas los siguientes docu-
mentos:

1.0 Hoja de aprecio por el Perito
de la Administración del Estado rela-
tiva a la finca número 1 de las com-
prendidas en la relación de expropia-
ción forzosa por causa de utilidad
pública para la construcción de la ca-
rretera de tercer orden de Villanueva
del Duque a Fuente Obejuna, prime-
ra sección, trozo cuarto, cuya finca
de la propiedad de don Alejandro
Muñoz Rivera está situada en este
término y sitio «La Nava» y «Alcorno-
cosa » habiendo sido apreciada en tres
mil quinientas cuarenta y seis pesetas
treinta y seis céntimos.

2.° Un recibo de dicha hoja.
3.° Un pliego de aceptación, y
4.0 Un impreso con los artículos

de la Ley y Reglamento sobre expro-
piación forzosa.

Y en virtud de encontrarse ausente
el interesado e ignorando si en este
pueblo tiene representante legal, se le
requiere por este edicto en cumpli-
miento a lo preceptuado por el artícu-
lo 39 del citado Reglamento, a fin de
que lo designe en el plazo de quince
días, advirtiéndole: que de no verifi-
carlo se hará la notificación al sín-
dico de este Ayuntamiento que será
válida para todos los efectos legales.

Behnez 20 de Enero de 1932.—José
Sánchez.

JUZGADOS
CASTRO DEL RIO

Núm. 290

Don Rafael González de Lara y Mar-
tínez, Juez de primera Instancia de
Castro del Río y su partido.
Hago saber: Que en este Juzgado

se siguen autos de juicio especial su-
mario, promovido por el Procurador
don Alfredo Gallurt Fernández en
nombre y representación de D. Fran-
cisco de la Rosa Merino contra don
Francisco Gómez López y doña Ma-
ría Josefa Salido Padilla sobre recla-
mación de un crédito hipotecario de
quince mil setecientas cincuenta pe-
setas, intereses y costas, se ha acor-
dado sacar a la venta por primera
vez, en pública subasta, las siguien-
tes fincas:

Una haza de tierra calma, de cabi-
da de cuatro fanegas, cuatro celemi-
nes y trece cuartillos, equivalentes a
dos hectáreas sesenta y nueve áreas
y once centiáreas, situadas en el par-
tido de García Ortiz, del ruedo y tér-
mino de Castro del Río, que linda al
Levante y Sur tierras herederos de
Antonio Moreno; Poniente, finca de
los de Miguel Martínez, y Norte de
los de Luis Navajas.

Otra haza de tierra calma, en el
mismo sitio y término que la ante-
rior, de cabida de dos fanegas y nue-
ve celemines, equivalentes a una hec-
táreas, sesenta y dos áreas y treinta
y cinco centiáreas. Linda al Norte y

Sur y Poniente con tiei ras del cortijo
Molinillo, propio de don Ramón Me-
léndez Valdés, al Levante finca de
Juan Montilla.

Una casa sita en el casco de la vi-
lla de Castro del Río, calle de Jurado,
número 16. Linda por la derecha con
la casa de don Ildefonso Osuna, por
la izquierda con otra de Manuel Ca-
margo y espalda con la citada de
don Ildefonso Osuna.

Una suerte de tierra calma en el
partido de García Ortiz, término de
Castro del Río, de cabida de una fa-
nega y seis celemines, equivalente a
noventa y una áreas, ochenta y una
centiáreas y cincuenta decímetros
cuadrados. Linda al Norte con finca
de Nocilas Carretero, al Sur otra de
María de los Dolores Bello Pérez, al
Este Manuel Sánchez Rincón y al
Oeste con el camino de Los Coches.

Una suerte de tierra calma en el
partido de la Capilla, al término de
Castro del Río, de cabida de una fa-
nega, equivalente a sesenta y una
areas y veinte y dos centiáreas. Lin-
da al Norte y Este con Cristóbal Pa-
dilla, al Sur con Juan Reinoso y al
Oeste con don Tadeo Millán.

Para cuya subasta, que tendrá lu-
gar en la Sala Audiencia de este Juz-
gado el día quince de Febrero, a las
doce de la mañana, servirá de tipo,
para la descrita en primer lugar, la
cantidad de dos mil quinientas pese-
tas cie principal, cuatrocientas de in-
tereses y cuatrocientas cincuenta de
costas; la descrita en segundo lugar,
la cantidad de mil quinientas pesetas
de principal, doscientas cuarenta de
intereses y doscientas sesenta de cos-
tas; la descrita en tercer lugar por la
cantidad de diez mil pesetas de prin-
cipal, mil seiscientas de intereses y
tres mil cuatrocientas de costas. La
descrita en cuarto legar de mil pe-
setas de principal, ciento sesenta de
intereses y ciento sesenta y cinco
de costas, y la última por la can-
tidad de setecientas cincuenta de
principal, ciento veinte de intereses
y ciento treinta de costas, pactado
en la escritura de préstamo, no se
cubrirán posturas que no cubran
dicho tipo y para tomar parte en
el remate deberán consignar los li-
citadores previamente en la mesa
del Juzgado o establecimiento desti-
nado al efecto el diez por ciento de
repetido tipo, sin cuyo requisito no
serán admisibles, advirtiéndose que
los autos y certificación del Registro
a que se refiere la regla cuarta del
artículo ciento treinta y uno de la
Ley Hipotecaria estarán de manifiesto
en la Secretaría y se entenderá que
todo licitador acepta como bastante
la titulación y que las cargas o gra-
vámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor,
continuarán subsistentes, entendién-
dose que el rematante los acepta y
queda subrogado en la responsabili-
dad de los mismos sin destinarse a su
extinción el precio del remate.

Dado en Castro del Río a diecinue-
ve de Enero de mil novecientos trein-
ta y dos.—Rafael G. de Lara.—El Se-
cretario judicial, José Teruel.

CORDOBA

Núm. 355

Don Joaquín Pérez Romero, Juez de
primera Instancia del distrito de
la Izquierda de esta ciudad.

Hago saber: Que en los autos eje-
cutivos que se siguen en este Juzgado
y Secretaría del que refrenda, a ins-
tancia del Procurador don Francisco
Jiménez Baena, en nombre de don
Angel Méndez Hidalgo, contra don
Francisco Romero Muñoz, he acor-
dado la venta en pública segunda su-
bästa, por término de ocho días de
los bienes semovientes, que a conti-
nuación se decriben:

Una burra de diez arios, alzada
1'30, oscura, raza española, llamada
Cestora, valorada en ochenta pese-
tas.

Un burro capado de ocho arios, al-
zada 1'30, rucio, marca española, lla-
mado Perico, en ciento sesenta pe-
setas.

Un mulo capón de dos arios y me-
dio, con 1'45 de alzada, pardo, herrä-
do en la nalga derecha bociclaro en
seiscientas cincuenta pesetas.

Una yegua de ocho arios con 1'53
de alzada, negra, española, llamada
Andaluza, en cuatrocientas pesetas.

Otra yegua de doce años, 1'51 al-
zada, castaña, española, tuerta del
izquierdo, que atiende por Embajado-
ra en doscientas pesetas.

Otra yegua de quince arios, 1'56 de
alzada, castaña oscura, raza españo-
la, llamada Chiclanera, en doscientas
pesetas.

Una potra de quince meses, con
1'38 de alzada, castaña española, en
doscientas cincuenta pesetas.

Una yegua de seis arios, con 1'62
de alzada, negra española, con hierro
en la nalga derecha, lucero pequeño y
atiende por Artillera, en quinientas
pesetas.

Otra yegua de seis arios, con 1'52
de alzada, castaña oscura, hierro en
la nalga derecha, lucero corrido, lu-
nares y ollares, llamada Coronela, en
cuatrocientas cincuenta pesetas.

Yegua castaña de once arios, con
1'52 de alzada, tuerta del derecho, lu-
cero pequeño, llamada Empínala, en
doscientas pesetas.

Otra yegua de cinco arios y medio,
con 1'54 de alzada, tordilla, española,
cabeza clara y atiende por Española,
en quinientas pesetas.

Otra yegua de once arios, con 1'50
de alzada, castaña, española, con hie-
rro en la nalga derecha, estrella cal-
zada, pie izquierdo y armiriada pie
derecho que atiende por Conquista-
dora, teniendo todos los semovientes
expresados el hierro del Fénix Agrí-
cola, valorada en trescientas pesetas.

Total precio de dichos semovientes
tres mil ochocientas noventa pesetas.

Para el acto de dicha subasta, se ha
señalado el día cinco de Febrero pró-
ximo y hora de las doce, ante este
Juzgado, sito calle Góngora sin nú-
mero, bajo las siguientes condiciones:

Primera. Que los expresados se-
movientes deberán rematarse forman-
do un solo lote.

Segunda. Que los licitado
berán consignar previamente
mesa del Juzgado o establecie
destinado al efecto el diez por
de los mismos.

Tercera. Que no se admitirá
turas que no cubran las dos ta
partes del valor de aquello:, cot
del veinte y cinco por ciento,
dichos bienes obran en poc er&
mandado don Francisco 12( me
rioz, vecino de Espejo, y podri
examinados en el cortijo de la,
de este término donde deberj
contrarse.

Dado en Córdoba a veinte yi
Enero de mil novecientos III

dos.—Joaquín P. Romero.—El
tario, José María Cortázar.

POSADAS

MMOM

Núm. 307

et
Don Rafael del Rio y Luna J; isiae

Instrucción de Posadas y sIgheacdh.

tido.
Por el presente edicto que si.a 1,22

tara en el BOLETIN OFICIAL de es AR

vincia, y « Gaceta de Madrid»!plind
saber a todas las autorida 

AR.
agentes de la policía judicio puje
auto de esta fecha se ha deja
efecto la declaración de rebe La,ltos
procesado Juan Ramón Dupo
decretada con fecha 12 de j;Peecnticvl

1930, en el sumario que bajo t

i1

(Or.del mismo ario se le sigue po
de falsedad en documento de
cio, quedando sin efecto las reemiaai
rías insertas en el BOLETIN Gr.
Córdoba y «Gaceta de Mo dr, MÍ:
rrespondiente a los días 16 )
Junio de repetido ario de *130

Dado en Posadas a 15 de E: ma
1932.—Rafael del Río.—El
accidental, Antonio Jiménez.

icoa
ores
an, y

inu set al

lam el

Este

ar a 1
ro'ciaric
au de fe.e s

ele los
fech.

funci
6v6e6h.4i.

•

rnui
It'erCMa

E719-1

i renzo
órdot

[:11? :in
r.e esa(

1931.

ioFrRDAi
ìoberj
olicit
Gaceta

Dit LA CASA DE SOCORRO

Núm. 308

Don Rafael del Río y Lun.
Instrucción de este partid
Por virtud de la presente

na, ruego y encargo a toda
Autoridades tanto civiles co
res y policía judicial la bus(
te de lo que al final reseño,
vecino de Palma del Río (
Gamero Almenara, la noc
al 15 de Diciembre último,
término, y caso de ser h
puesto a disposición de est
con sus tenedores ilegítimo

Así lo tengo acordado en
rio que instruyo con tal in(

el número 3 de 1932.
Dado en Posadas 13 de

1932.—Rafael del Río.—El
accidental, Antonio Giméni

Reseña de lo hurta(

Un mulo capado de 5 aii(

regular y lleva en la nalga
una S un 8 marca de la Uni
dera.
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